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demia o Escuela Naval hasta su promoción a Teniente o Al
féreces de Navío la,s retribuciones correspondientes a su empleo 
como Suboficial con destino en la Academiá o Escuela en que 
cursen sus estudios, sin función docente, en tanto sean supe
riores a los que les corresponda percibir como Alumnos de 
dichas Academias o Escuelas 

Las mismas normas serán aplicables a los procedentes de 
clases de marinería y tropa con más de dos afias de servicio. 

Igualmente se aplicarán al personal del Regimiento de la 
Guardia de Su Excelencia el Generalisimo, Guardia Civil y 
Policía Armadá. cualquiera que sea su antigüedad en. el ser
vicio. 

Los alumnos de la Escuellt Politécnica en los cursos de Ayu
dantes y de Auxiliares del C. 1. A. C., que sean SubofiCiales, 
Auxiliares o Cabos primeros con sueldo y complementos. se re
girán por las mismas normas anteriores. 

Articulo cuarto.-Los Oficiales eventuales y Suóoficiales de 
Complemento o eventuales. de la Instrucción Premilltar Supe
rior y de la Milicia Aérea Universitaria. los clasificados pro
visionalmente aptos para una de esas categoriaso equiparados 
para ellas de la Milicia Naval Universitaria. durante su periodo 
de prácticas, y los Suboficiales de Complemento o eventuales 
procedentes dé algunas de las tres Organizaciones citadas, des
tinados a Cuerpo para completar su servicio militar, percibirán 
el sesenta por ciento de las cuantías fijadas como sueldo en 
la .. Ley ciento trece/mil novecientos sesenta y seis. de veintiocho 
de diciembre, para sus respectivos empleos: 

Artículo quinto.-Los ·Caballeros Cadetes, Aspirantes, Alfé
reces cadetes, Guardias Marinas, Alféreces de Fragata y Alfé
reces Alumnos procedentes de Oficial o Suboficial de Oomple
mento no gozarán, en ouanto a retribuciones se refiere, de nin~ 
gún beneficio especial distinto de los que con carácter general 
concede el presente Decreto. 

Articulo sexto.-En el caso de que el régimen que se esta
blece en los artículos anteriores suponga un perjuicio económico 
para alguno de los alumnos que se encuentren E!'n la ci)rrespon
diente Academia en la fecha de entrada en vigor del presente 
Decreto, se creará un · complemento personal y transitorio que 
respete la diferencia, hasta que les correspondan devengos su
penares 

Articulo séptimo.-Los complementos de sueldo y otras re
tribuciones a que se refieren los puntos dos y tres del articulo 
segundo de la Ley y que pudieran corresponderle al personal 
incluído en el ámbito de este Decreto, serán los que se regulen 
para ellos por el Decreto general de complementos 

Artículo octavo.~Por los Ministerios' interesados, coordinados 
por el Alto Estado Mayor, se dictarán las órdenes complemen
tarias precisas para el desarrollo de este Decreto. ateniéndose 
a las normas generales en él contenidas, para su aplicaCión a 
los casos particulares de cada uno no sefialados expl'esamente 
en la presente disposición. 

Artículo noveno.-Quedan derogadas las disposiciones que se 
opongan al cumplimiento del presente. 

Artículo décimo.-Lo dispuesto en el presente Decreto ten
drá. efectos a partir de primero deenel'O de mil novecientos se
senta y siete. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocbo de enero de mil novecientos se,senta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hac~enda, 
JUA.N JQSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 132/1967, de 28 de enero, sobre comple
mentos de sueldo, gratificaciones y premiQS del per
sonal militar y asimilado de los Cuerpos de la Guar~ 
dia Civil y Policía Armada. 

P1l¡!'a dar cumplimi@to a. lo dispuesto en ~l ar,tículo undéci
mo de la Ley noventa. y cinco/mil novooientos sesenta y seis, .de 
veintiocho de diciembre. por la que se establece las retrIbuciones 
del · pet'sonal mmtar y asimiJado de los Cuerpos de la Guar~ 
CiVil1 y .Policía Armada., y en armonía a lo <l.i.ipuesto para. lGlS 
tres Ejércttos, se hace preciso desarrollar el rég!imen de los com
p1ementQs de sueldo, gmtificaciones y premios, que dicho pe-
sonal .ha de disfrutar, tanto en a.tención a la c!lJtegoria militar 
que ostente como al servicio que desempeña. 

AsimisnÍo es necesario fijar las bases determinaptes de la. 
cuan,tía de diehos devengos y las inoomp3ltibil1d·ades que entre 
los mismos deban ex1stir. 

El plazo que concede la séptima dlsposicióntransiltorla de 

la Ley mencionada. para que se determinen por medio de una 
Ley los topes máximos de las retribuciones a.ntes aludIdas, Mi 
como la necesidad de obtener la. debida experiencia en la apli
cación del sistema que ahora se establece y de completar la 
clasificación adecuada de los distintos puestos en que los mili
tares cumplen sus rndsiones. hace aconsejable dar a la regula
ción contenida en el presente Decreto un carooter provisional y 
transirtorio, ·a fin de que a,ntes de primero de diciembre de mdl 
noveéientos sesenta y siete pueda perfeccionarse y concretarse 
de forma más defini,tiva. 

En su virtud. a propuesta del Mimstro de Hacienda e inicia
tiva del Ministro de la Gobernación y previa. den~ráCión del 
Consejo de Ministros en su reunión del d1a veintisiete. de enero 
de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

M ,ticulo primero.-Uno. La cuaIlitía de los complementos de 
sueldo y otras remuneraciones que haya de percibir el personal 
mili'tar y asimilado de los Cuerpos de la Guardia CiVill y Policía 
Armada. de acuerdo con la Ley noventa y cinco/mil novecientos 
sesenta y seis, de veintiocho de diciembre, se fijará aplicando 
los factores que se sefiaJen para cada cirC1.lIl.%anCda penIOIlal o 
destino. a la escala de módulos base por empleo qué a con~ul\¡o 
ción se establece: Teniente General. cinco mil qllinientas pese
tas; General de DiviSión, cinco mil; General de Brigada., cua.tl"O 
mil quinien,tas; Coronel, cU8ltro mil: Teniente Coronel. tres mil 
seiscienta.s; Comandante, tres mil cien; CaJ>i,tán, dos mil seis
dentas: Teniente, dos mil trescientas: Alférez, dos mil; Subte
niente, mil ochocientas; Brigada, mil seiscientas; Sargen·to pri
mero, mil cuatrocientas; Sargento, mil dOSCientas; Cabo pri
mero, mil ciento ·cincuenta; Cabo, mil, y . Guardia Civil o Policía 
Armada, setecientas ochenta. 

Dos. Los factores aplicables a los wteriores módulos base, 
que podrán ser inferiores a la. unidad. se determinarán por el 
Ministro de la Gobernación. mediamte la oportuna. Orden minis
terial, teniendo en cuenta para fijarlos la cuantía del crédi
to figurado en presupuesto para estas atenciones en ambos 
Cuerpos. 

Ar,tículo segundo.-Según lo expresado en el articulo siete de 
la Ley, los complemel1ltosde destino serán los siguientes: 

- iPor la responsabilidad derivada del destino. 
- Por la. especial preparación técnica exigida para cubr.ir<lo. 

Ar,t1culo teccero.-Conforme al ar,tfculo ootavo de la Ley, el 
complemento pori-esponsabilidad derivada del destino podrá 
revestdr las siguientes modalidades: 

- Por el ejerciCiO del mando en unidades armadas. 
- iPor la función desempefiada en la OrgllillÍZación militar. 

Ar,ticulo cuarto.-Uno. La cuantia del complemento de res
ponsa.bilidad, consecuencia del ejercicio del mando a que se re
fiere el artículo octa.vo de la. Ley. se determinará en función de 
los facrtores que para los distintos grupos de unidades y man
dos se señale en la: forma. ddspuelrt;a en el artíoulo pl',imero del 
presente Decreto. 

D<l6. Oottesponde a los . Ministerios iJlIt.eresados determ~ 
las unidades y m1llIldos que deben incluirse en cada uno de los 
grupos resultantes de la aplicación de los factores a la base. 

Tres. Este oomplemento será incompwtible con el que se ea
tablece por razón de la. fU!llción deaempefiada en la OrganizlV 
ción mi!.i.'w. 

Ar,tfculo quinto.-Uno. La cuantía del oomplemento por ra,.
zón de la función desempefiada en la Organdzación mililtar ven,. 
drá determinada tanto por el empleo militar de qwen la ejeroe 
como por laa circunstancias que concurran en los Organismos o 
destinos en que la función se desempefie. 

Dos. Los factores de los distintos gn¡.pos serán determma
dos oonforme a lo dispuesto en el artículo primero. 

Tres. Corresponde a los Ministerios in·teresados determinal' 
los Organdsmos o destinos que deball incluirse en los grupos 
resultantea de la aplicación de los factores a la base. 

Artículo sex,to.-Uno. Para. fijar la cuantía. y destinos a los 
que afeote el complemento por especial prepa.ración técnica 
a que se refiere el punto dos del artículo octavo de la Ley, ca
rresponde a los Minlsterios interesadOs:. 

a) La determinación de dichos destinos. 
b) . La declaración de que el titular que lo düem~fie posee 

la especial preparación técnioa exigida para cUbrido, requJ,si,bo 
indispensable paca que pueda acredit8l'se individualmente es~ 
devengo. 

Dos. Los factores de este complemento serán de,terminados 
de acuel'do COllel articuÍo primero. 
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Tres. Este complemento será comp¡¡¡tible con el de respon· 
88!bilida.d por mando o función y con los demás devengos que 
se regulan en el presente Decrew, salvo la.s incompatibilidades 
que pUdieran establecerse al aplicar el ¡¡¡par'tado siete del aro 
·tículo octavo. 

Articulo séptimo.-Uno. El complemento de sueldo de dedi
cación especial a que cie re-fiere el artículo noveno de la Ley se 
apilii.cará por el Mimsterio de la Gobernación con crIterio de es
tricta limitación para compensar al personal en activo que. ocu· 
panda puestos espec'iales donde se requjera una Jornada o una 
dedicación superiores a la normal o plena dedicación, no tienen 
atribUidos otros emolumentos que le compensen a.decuadamente 
de aquella circunstancia. 

Dos. En ningún caso la suma de todos lOS complementos 
que se concedan por el Ministerio de la Gobernación ·para espe· 
cial dedicación podré. exceder de la can'tldad que. pa,ra este 
concepto, tenga asignada como crédito global. 

'I1res Es facul,tad del Ministro de la Gobernación. a pro
puesta de los Directores Generales de la Guardia Civil y Segu· 
ridad, señalar tan·to los destinos a los que pUeda corresponder 
este complemento como la cuantia que se fijará en Mención al 
empleo y a las circunstancias de los puestos desempeñados. 

Cuatro. El complemento a que se refiere es'te ar'tículo sera 
compatible con cualqUier otro devengo de los ' esta,blecidos en el 
presente Decreto 

M ,tículo octavo.-Uno. Las grUitificaciones que se establecen 
en el ar'ticulo segundo, Uiparitado tres, de la Ley, podrán revestir 
dos modalidades : 

a) Por servicios e~traordinarios. 
b) Por servicios ordinarios de carác·ter especial. 

Dos. A los efectos del presente ar'ticulo se entenderán por 
servicioo extraordinarios aquellos que por sus caraoterística.s ex· 
cepcionales. su real,ización no periódIca y sus condiciones de 
ejecución, excedan notablemente del nivel normal del servicio 
exigible dentro de la competencia y actividades propia.s del 
Cuerpo a que per,tenezca el que los realiza y en el destino que 
se desempeñe. / 

Se acredi,tará individualmente por el Mi-nisterio de la Gober
nación la realización del servicio ex,traordinario a.signándose al 
personal afectado una gratifICaCión, con las l~mi'taciones que 
imponga el crédito presupuesto y sin que pUeda tener carácter 
periódico su devengo 

'I1res. La.s gratificaciones por servicios ordinarios de carácter 
especial pueden afectar dos modalida.des: 

- De caráoter periódico mensual. m<ientras se permanezca 
destinado en el servicio correspondiente 

- De carácter no periódico, como consecuencia de hechos 
concretos prefijados por la.s disposiciones reglamentaria.s regula
dora.s de los cor.espondieri'tes servicios ordinarios de carácter 
espeoial. 

Gualtro. La.s cuantia.s de las gratifdcaciones por servicios or~ 
ddnarios de carácter especial y periódico se fijarán en ¡¡¡tención 
a los empleos de personal y a los servicios a que correspondan 
y vendrán determinada.s por la aplicación de los factores que 
se fijen de acuerdo con lo previsto en el articulo primero. 

Cinco. Las CU8!Dtía.s de las gratificactones por servicios or
dinarios de carácter especial no periódico serán la.s establecidas 
por sus reglamentaciones especifica.s. 

Seis. Por el Ministerio de la Gobernación se determinará con 
base en las norma.s reglamentaria.s los servioios ordinarios que 
deban calificarse como de carácter especial y su inclusión en 
una de las dos modalidades especificadas en el apar·tado tres 
Cuando se disponga la inclusión en la modalddad de servicio de 
oa.rácter periódico, se determinará iguailmente en qué grupo 
debe incluÍl'se de los resultantes de la aplicación de lo dispuesto 
en el artículo primero. 

Siete. El Ministerio de la Gobernación fij8!rá. las inCOllllPati
bilidades que deba;n afectar a la.s gr3itif1caciones. 

Artículo noveno.-Uno. Los premios por particular. prepa~a
ción a que se refiere el ar>tículo segundo apart;ado tres. de la 
Ley, corresponderán: 

a) Al personal diplomado de Estado Mayor de los tres Ejér
citos, Ingenieros de Armamento Y Construcción, Ingerneros Na
vales,. Armas Navales, Electricistas. Radiotelegrafista.s, Electró
nicos e Hidrógr·afos, diploma.dos de Astronomía y Geofísica. 
Geodestas y Cuerpo de Ingenieros AeronÍliuticos. 

b) Al que esté en posesión de idioma.s con reconocimiento 
oficial de su apttliud. 

Dos. Estos premios, por su c8!rácter perSO!llal, se percibirán 
en todos los destinos, con independencIa de las cond1ciones que 

se exijan para cubrklos o en cualqUier si-tuac1ón miHtar con 
derecho a sueldo y se fij8!rá su importe aplicándOles el m<ismo 
porcentaje de'termina.do para dicho sue·ldo según la situación 
mihtar en que se encuentre el mteresado 

'I1res. El personal que se halle en posesIón de más de uno 
de los diplomas, titulos o certificados de estudios que según dis
pone el 8!rticulo segundo, apar'tacto tres de la Ley. dan derecho 
aI percibo del premio, sólo podrá hacer efectivo el correspon· 
ddente a uno de ellos y al veinticin<:o por ciento de otro. Esta 
limitación se aplicará con carácter independiente dentro de 
cada uno de los grupos del apartado uno de este 8!rticulo. 

Cuatro Los factores de este comp1emento seráin determinSr 
dos en la forma prevista en el ar'ticulo primero. 

Artículo décimO.-Uno A los alumnos de los Centros de 
Enseñanza Mmtar a quienes también se Uitribuyen sueldos de 
cuan'tía reducida con respecw a lOS señal'ados en la Ley ciento 
trece/mil novecientos sesenta y se'is, de veintiocho de diciem· 
bre, no se les acreditarán complementos de sueldo mientras pero 
manezcaaJ en la Academia. 

En el caso de que fuera de ellas presten servicios u ocupen 
destinos que den derecho a complementos. los harán efectivos 
en la cuantia detérmina.da por el mismo porcentaje aplicUible 
a sus sueldos 

Dos El personal comprendido en el apar'tado anterior perci. 
birá en toda su CUaaJtífi las demás remuner'aciones a que pUeda 
tener derecho como consecuencia de las prácticas. comisiones 
o servicios realiza.dos. 

Artículo undécimo.-Uno. El personal mihtar a que se refie
re el presente Decreto no tendrá derecho al percibo de otros 
complementos ni retribuciones distintas a las que se regulan en 
el mismo, por razón de a;ctividades derivaoas de su condicdón 
militar 

DichO personal percibir a los complementos de sueldo, graoti· 
ncaciones y premios Que le correspondan con cargo a los cré
ditos que para estas atenciones se asignen. 

Dos El persona.} militar que perCibiendo sus retribuciones 
básicas con cargo a.l presupuesto del Ministerio de l'a Gober· 
nación esté destinado en Organismos Autónomos o en otras En· 
tidades dependientes de dicho Ministerio que. aun no estando cIa. 
sificadas como tales, están sometidas a un régimen de adminis· 
traeión económica propi.a, no podrán perCibir retribuciones dis· 
tintas a la previstas en este Decreto 

Dichas retribuciones se percibirán en todo caso con cargo 
a los créditos del Ministerio de la Gobernación Se excep'túan 
de esta. norma las Ent.idades con administración económica pro
pia ci-ta.das en el párrafo anterior. que podrán sa;tisfacer el com
plemento de dedicación especial que se señale en virtud de Oro 
den ministerial. dentro de las' normas generales de este Decreto. 

Tres. Los Organismos autónomos y Entidades análoga.s, en 
las que preste serviCIO personal militar . ingresarán en el Tesoro 
el impor·te de las retribuciones que aquél esté devenga;ndo en 
primero de enero de mil novecientos sesenta y siete. por razón 
de destino. cargos o colaboraciones deriva.dos de su condición mi· 
Htar. con excepción de las cantidades fija.das para el comple
mento de dedicación especial en el caso previsto en el número 
anterior 

Los mencionados ingresos acrecerán el c.édito global que 
para el régimen de complementos, gratificaciones y premios se 
asigne al Ministerio de la GObernación 

. CUUitro La.s re,tribuciones que corresponda percibir al pero 
sonal milttar por razón de ac,tividades no vinculadas oficialmen
tR a su condición militar , le serán abonadas directamente por 
el Departamento mmis tenal o por los Organismos autónomos 
o Entidades a que se refiere el Uipartado dos. en el que presten 
las expresadas actividades. siempre y cuando cuenten con la. 
debida Uiutorización militar para ejerceda 

Articulo duodécimo.-El complemento de sueldo que por ra
zón de su destino pUdiera corresponder al personal a quien sea 
de aplicaCión lo dispuesto en el apartado cuatro del artículo 
duodécimo de la Ley noventa y cinco /mil novecientos sesenta y 
seis, de veintiocho de dioiembre.' se incrementará en la propor· 
ción que se determine por Orden ministerial conjunta, de acuer· 
do con lo establecido en el 8!rtículo primero. 

Articulo decimotercero - Por el Ministerio de Hacienda se 
habmtarán los cré(jj.tos p8!ra la apUcación en cada Cuerpo del 
presente Dec.eto 

Ar'ticulo decimocuarto -El Decreto de doce de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, que regula las situaciones mili
tares para los tres Ejérci-tos, y el número dos mil S€,tecientos cin. 
cuenta y cuatro/mil novecientos sesenta y cinco, de veinte de 
septiembre por el que se da nueva redacción a los 8!r,tículos pri
mero. sexto y séptimo de aquél. a.si como el Decreto de veintitrés 
de marzo de mil novecientos cincuenta y seis, sobre situaciones 



B. O. del E.-Núm. 27 1 febrero 1967 1361 

del personal del Cuerpo de iPolicía Armada. se enterulerán mo
dificados en cuanto se refieren a los devengos que corresponden 
al personal militar en cada una de dichas situaciones, de acuerdo 
con lo que en el presente Decreto se dlspone 

Ar'ticulo decimoquinto.~Por el Mimsterio de la Gobernación 
se dictarán las Ordenes por las que se desarrolle esta dispo
sición. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-La regulacion contenida en este Decreto tiene ca,
rácter provisional y estará en vigor hasta tanto se dé cumpIi
miento a lo dispuesto en la octava disposición transitoria de 
la Ley 

Segunda.-Has1ta tanto se d~ote la disposicIón de carácter ge
neral prevista en el artÍCulo once de la Ley, los gas'tos de repre
Sentación y demás indemnizaciones a que se refiere el aparta
do al del punto tres del articulo segundo. se regularán por el 

. Ministro de la Gobernación mediante Orden Ministerial. 
Se mantendrán los respectivos créditos presupuestos en la ac

tualidad par,a vestuario y residencia y se cifrará en la cuantía 
que corresponda el de wvienda, de acuerdo con la nueva regula
ción que se establezca. 

En cuanto a las gratificaciones que se otorgan con ocasión 
de pérdida de aptitud de vuelo o de paracaidismo o por tiempo 
de permanencia en estos servicios. continuarán con el régimen 
regulador de estos servicios ordinarios de carácter especial 

Tercera.~rán de aplicación para el personal militar destí
nado en el ex'tranjero, en la par'te que pueda afec·tarle. lo dis
puesto .en el Decreto tres mil quinientos diecisiete/mil no
vecientos sesenta y cinco, de cuatro de diciembre. para los 
funcionarios de la Administración Civil del Estado, hasta tanto 
se dicte la disposición a que se refiere la disposición final tercera 
de la Ley ciento trece/mil novecientos sesenta y seis, de vein
tiocho de diciembre. 

DISPOSICION FINAL 

El presente Decrew tendrá efectos administl'a;tivos a p¡¡,rltir 
de. uno de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan dt~rogadas cuantas disposic-iones se opongan a lo es
tablecido en el presente Decreto 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dooo en Madr,id 
a vein~iocho de enero de mil novecientos sesenta y sie'te. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda . 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 132/ 1967, de 28 de enero, sobre comple
mentos de sueldo, gratificaciones y premios del per
sonal militar y asimilado de las Fuerzas Armadas. 

P¡¡,ra dar, cumpHmiento a lo dispuesto en el artículo undé
cimo de la Ley ciento trece/mi!l novecientos sesenta y seis, de 
veintiocho de diciembre, por In que se establecen las retribu
ciones del personal militar y asimilado de las Fuerzas Armadas, 
se hace preciso desarrollar el régimen de los complementos de 
sueldo, gratificaciones y premios que dicho personal ha de 
disfrutar, tanto en atención aJ empleo milita1l' que amenw como 
a,1 servicio que desempefie. 

Asimismo es necesario fija;r la., bases deteqninantes de la 
cua.ntía de dichos devengos y las incompatibilidades que entre 
los mismas deban existir. 

El plazo que concede la octava disposición transitollia de 
la . Ley mencionada para que se determinen por medio de una 
Ley los topes máximos de las retribuciones antes aludidas, así 
como la necesidad de obtener la debida experiencia en la 
apliCaoión del sistema que ahora se establece 'Y de completa1l' 
la clasificación adecuada de los distintos puestos en que los 
militares oumplen sus misiones, hacen aconsejable dar a la 
reg:ul.ación contenida en el presente Dooreto un caTácter pTO
visionaI y transitorio, a fin de que antes del uno de diciembre 
de mil nOVecientos sesenta y siete pueda perfeccionru-se y con
cretarse de fOl'ma más defini~i'va. 

La reorganización que en las Fuerzas ATmadas se está ae
tuaJmente llevando a efecto y que supone reducción de Unida
des, Establecimientos y Organismos, así como las espeCiales 
circunstancias que en algunos aspectos Ol'gáinicos existen en 
C1lJda uno de los Ministerios del Ejéroito, M'ru'ina y Aire. con 

respecto a las cuales no puede llegarse a una completa unifi
cación, hacen obligado que el presente Decreto, ail regular 1aI 
remuneraciones que en la or-g.a.nización tienen su base, se limi
ve a establecer direct rices y concep:t..os amplios par3 que 106 
Depa,rtamentos militares. de forma coordinada por el AWto Es
tado Mayor. las apliquen a sus modalid¡¡,des respectivas. dentro 
de los crédiWs presupuestar,lOs . 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda e tm
ciativa de los Ministros del Ejército, Marina y Aire, coordina
dos por el A:lto Estado Mayor, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veint,isietl' de enero 
de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Uno. La cuantía ue los complementos de 
sueldo y otras remuneraciones que haya de percibir el personal 
militar y asimUado.de acuerdo con la Ley ciento tl'OO€/mil 
novecientos sesenta y seis, de veintiocho de diciembre, se fijará 
aplicando los facwres que se señaJen para c¡¡,da cil'cunstancia 
personal o destino a la escaJa de módulos base por empleos que 
a continuación se establece: 

Tenienw General. cinco mil qUJinientas pesetas; General de 
División, cinco mil ; GeneraJ de Brigada, cuatro miJl quinientas; 
Coronel, cuatro mil; Teniente CO!'QIlel, tres mil seiscientas; 
Coma.ndante, t res mtJ. cien; Capitán, dos mil seiscientas; Te
niente, dos mil trescientas; Alférez, dos mil; Subteniente, mil 
ochoeientas; Brigada, mil seiscientas; Sargento primero. mil 
cuatrocientas, y Sargento, mil doscientas. 

Dos. Los factores a¡plicables a los anteriores módulos base, 
qUe podrán ser i·nferiores a la unidad, se determinaJrlÍin por los 
Ministros de Ejército, Ma1l'ina y Aire, mediante Orden ministe
riad conjunta, a propuesta del Alto Estado Mayor, teniendo en 
cuenta para fijados la cuant ía del crédij,to figtlI'8¡do en presu
puesto pa.ra estas a;tendones de los tres Depa.rtamentos mi
litares. 

Articulo segundo.-Según lo expresado en el wrticuD.o slete 
de la Ley, los complemenws de destino serán [os siguientes: 

- Por la responsabilidad derivada del destd.no. 
- Por la especia:! preparación técnica exigida para cubrirlo. 

ATltioulo tercero.-Conforme al articulo octavo de la Ley, el 
compilemento por ' l'e5Ponsabifidad derivada del destino podrá 
r6Ve~ir ias siguientes modalidades: 

- Por el ejercicio del ma ndo en unidades arma.das. 
- Por la función desempeñada en la Organización militar. 

Articulo cuarto.-Uno. La cuantía del complemento de res. 
ponsabilid>ad. consecuenoia del ejerciCio del mando a que se 
refiere el a;rtículo octavo de la Ley se determinará en función 
de los factores qUe para los distintos g!Mlpos de Unidades y 
mandos se señale en la forma dispuesta en el articulo primero 
del preseme Decreto. 

Dos. Corresponde a cada Ministerio Militar, con [a ooor
dina;ción del A:lto Estado Mayor, determinar ias Unidades y 
mandos que deben inciJ,Wxse en cada uno de los ~pos resw1-
tantes de la aplicación de los factores a la base. 

Tres. Este complemento será incompatible con el que se 
esta;blece por razón de la función desempeñ¡¡,da en 'la Organiza
ción militar. 

Artículo quinto.-Uno. La cuantía del com.pJ.emento por ra
zón de la función desempeñada en la organización militar ven· 
drá determinada .por los factores 3iplicables tanto en atención 
a:l empleo militar de quien la. ejerce como a las circunstancias 
que conCUJ.'!!'an en los Organismos o destinos en que la fun
ción se desempeñe. 

Dos. Los factores de los distintos grupos serán determinados 
conforme a lo dispuesto en el artíCUJio primero. 

Tires. Corresponde a cada Ministerio mili:tar, con [a ooor· 
dinación del Alto Estado Mayor, deterrnina·T los <XganislllOS Q 

destinos que deban incluLrse en los grupos resulitrunrtes de la 
¡¡,plicación de los factores a la base. 

Artículo sexto.-Uno. Para fijar la cuantía y destinos a los 
que corresponde el compilemento por especial preparación téc
nica a que se refiere el punto · dos del artioulo octavo de aa 
Ley. corresponde a cada MInisterio militar: 

a) La determinación de dichos destinos, con la debida co
ordinación del Alto Estado Mayor. 

b) La declaración de que el t itular qUe lo desempeñe posee 
la especial preparación técnica exigida para oobrirO.o, requisi,to 
indispensable para que pueda acreditarse dndividrualmente este 
devengo. 


